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Martes 23 de Diciembre de 1890. Tomo I I . — P á g . 865 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gace ta todos 
los pueblos del A r c b i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

[ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de i S ñ i 

pieniii 

D . % 

a ¡a 

7̂ -

rgenU 

OOBÍEf tb íO G E N E R A ! . D S F í L I P í N A S . 

Secretaria. 
Negociado 2." 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 1003.—Excmo. 
gr,—El R o j (q . D . g.) y en su nombre la Reina 
Ifegente del Reino, se ha servido expedir el P Í -
gfliente D s c r e t o : = « A propuesta del Ministro da 
Bltraraar, en nombre de M i augusto hijo el Rey 
D. Alfooso X I I I y como Reina Regente del Reino,, 
Tengo en nombrar Jefe de Adminis t ración de 2.a 
dase, Gobernador Civ i l de la provincia de la Pam-
jtónga, en las Islas Filipinas, á D . Luis de la 
Torre Villanueva, que sirve igual cargo en la 
le Nueva Ecija, en las mismas Islas. Dado en 
Palacio á 7 de Noviembre de 1890. —Maria 
Qristma.-~Q{ Ministro de Ultramar, Antonio M a 
ría Fabié».—De Real órden lo comunico á V . E . 
jara su conocimiento y demás efí rotos. —-Dios guarde 
a V. E . muchos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1890 — F ^ b i é . — S r . Gobernador General de F i 
lipinas, 

dTanila, 18 de Diciembre de 1890 Cúmplase 
y expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

OS, 

W 

Itas \ 

ln • ? 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N ú m . 1004.—Exorno. 
Sr.—El Rey (q. D . g . ) y en su nombre la 
Beiua Regente del Reino, se ba servido expe
dir el siguiente D e c r e t o : — « A propuesta del M i 
nistro de Ultramar, en nombre de M i augusto 
tojo el Rey D. Alfonso X I i I y como Reina Re
gate del Reino, Vengo en nombrar Jefe de A d 
ministración de 2.a clase, Gobernador Civ i l de 
'a provincia de Nue^a Ecija, en las Lias F i l i 
pinas, á D. Ricardo Monet, electo para igual 
(Jargo en la de Cagayan, en las mismas I s l a s . = 
M o en Palacio á 7 de Noviembre de 1 8 9 0 . = 
•fcífl C r i s t i n a . = s & \ Ministro de Ui t ramir , A n 
tonio María F a b i é » . = D e Real órden lo comunico 
^ V, E. para su conocimiento y demás efectos.= 
Jios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 

<ie Noviembre de 1 8 9 0 . = F a b i ó . = S r . Gober-

r General de Filipinas. 
Manila, 18 de Diciembre de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e 

\ \ expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1005.—Excmo. 
'¡¡'•—El Rey (q. D . g . ) y en su nombre la Reina 
Agente del Reino, se ha servido expedir el s i 
miente Decre to :—«A propuesta del Ministro de 
^a inar , en nombre de M i augusto hijo el Rey 
p'. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 

«!¡ ^ Vengo en nombrar Jefe de Administra-
?$IS0ü- de 2-a clase. Gobernador C i v i l de la pro-

de Cagayan, en IÍS Islas Filipinas, á 
^ Juan Fernandez Vicente, ex-Vicepresidente 
«a T> ^Putaeion provincial de Salamanca.=Dado 
^.^alacio á 7 de Noviembre de 1890 .—María 
n ^ a . - - E l Ministro de Ultramar. —Antonio 

l;0! 

María F a b i é » . — De Real órden lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid, 7 
de Noviembre de 1 8 9 0 . — F a b i é . — S r . Gobernador 
General de Filipinas, 

Manila, 18 de Diciembre de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e 
y expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1002.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D . g . ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el s i 
guiente D e c r e t o : — « A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de M i augusto hijo el Rey 
D . Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Gobernador Político de la re
gión Oriental de Carolinas y Palaos, al Capi tán 
de fragata D . Julio Mefeas v Uria,—Dado en 
Palaci ) á 30 de Octubre de 1890 .—Maña Cris* 
tina.- E l Ministro de Ultramar, Antonio María 
F a b i é » . — D e R6al órden lo comunico k Y , R. oara 
o u eoüoolLniouto y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años , Madrid, 30 de Octubre 
de 1 8 9 0 . — F a b i é . — S r . Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 18 de Diciembre de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e 
y expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLSR. 

por conducto del Presidente de la Audiencia en cuyo 
Territorio esté enclavado el Registro que sirvan y 
no por conducto de otro Presidente, siquiera sea el 
del Territorio á que corresponda la vacante, ni ele
varlas directamente á la ante d cha Dirección. 

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Presidente, *£e pu
blica para general conocimiento 

Cebú, 13 de Diciembre de 1890.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano de Caldas. 

Negociado 3.° 
Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2.° de 

la Cárcel pública de la provincia de llocos Súr , 
dotada con el sueldo anual de setenta y dos 
pesos; el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer se convoque á los que dsséen 
ocuparln, ios cuales presantarán sus solicitudes 
documentadas á esta Secretaría ó en loa Go
biernos de provincias los que residan en ellas, 
durante un plazo de treinta dias á contar de 
e4a fecha. 

Manila, 22 de Diciembre de : 8 9 0 . — A . Monroy. 

REAL AUDIENCIA DE CEBU. 
Secretaria. 

Vacante el Registro de la propiedad de Matanzas, 
de 1.» clase y fianza de 10.000 pesos, en el Territorio 
de la Audiencia de la Habana, cuya provisión co
rresponde al turno 1.° de concurso, por decreto de la 
Presidencia de este Superior Tribunal, üctado con esta 
fecba en virtud de acuerdo de la Dirección general 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar de 
27 de Octubre último, se convoca á los Registrado
res de este Territorio, para que dentro del término 
de 45 dias naturales, que fija el art. 380 del Regla
mento general para la eiecucion de la Ley Hipote
caria de Filipinas, á contar desde la publicación de 
la presente convocatoria en la Qaceia de Manila, 
puedan solicitar dicho Registro, presentando á esta 
Presidencia, los aspirantes á él, las correspondientes 
solicitudes en el expresado término, para ser ele
vadas á la citada Dirección, en cumplimiento del 
inciso 2." del artículo citado; advirtiendo á los as
pirantes, para evitar el perjuicio de su exclusión del 
concurso respectivo, deberán cursar sus solicitudes 

Parte militar. 
ffOBISRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 23 de Diciembre 
(U 189U. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.— 
Jefe de día, el Comandante D. José Giménez.—De 
Imaginaria, otro D, Antonio Estéban.—Hospital y provi
siones, Artillería.—Reconocimiento de .zacate y vigi
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos nú
mero 70.—Música en la Luneta, núm 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

A-nunoios oüoiaies 
ADMINISTRACION GENTRA.L DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Se convoca á los propietarios de fincas situadas 

en esta Capital, que reúnan las condiciones apeteci
bles para la decorosa instalación de lá Real Audien
cia de este Territorio, A fin de que presenten en 
la Administración Central .de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, establecida en la Intendencia general 
de Hacienda, dentro del término de 20 dias, en los 
hábiles y de 9 á 12 de la mañana, las oportunas 
proposiciones de arriendo, fijando el precio y con
diciones del contrato, para en su vista aceptar lo que 
se considere más conveniente para la instalación de 
dicho Superior Tribunal Territorial. 

Manila, 13 de Diciembre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Benito Maristela sol'cita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio «Palabao», cuyos 
límites son: al Norte y Este, con manglares del Es
tado; al Sur, con terreno de Jacinto Catao y al Oeste, 
con malezas también del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximhda de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.°. del Reglamento 
para ventas de 26 do Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Fausto Guevara solicita la adquisición de terre-< 
nos baldíos -me radican en el sitio «Bini iuan Lagang*, 
cuyos límites son: al Norte, con terreno de Guillermo 
Toribio Nepomuceno; al Este, con el mar; al tíur y 
Oeste, con errónos del Estado, comprendiendo una 
extensión aprox mada de seis quiñones. 

Lo que en cumolimiento al art. 4 0 de Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en ei mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS, 

El día 16 de Eaero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos de. edificio llamado 
antigua Aduana, el servicio de arriendo de un A l -
macen de piedra y teja que la Hacienda posée en 
la calle de Anloag-ue, frente á la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1.629*25 anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 80, de fecha 20 
de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Enero del año próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa

lón de actos públicos del edificio llamado a n f i ^ 
Aduana y la subalterna de dicha provincia de Cebé 
el servicio de construcción de un edificio de !0v 
dera con cubierta de hierro galvanizado para ai. 
macen y oficinas de la Aduana de la espresada ^ 
vineia, bajo el tipo de pfs. 8.050 en progresión 
cendente y con estricta sujeción al pliego ie condi 
cienes publicado en la Gaceta de esta Capital, ni, 
mero 127 de fecha 4 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg^í 
por la que marque el reloj que existe en el Saloa^ 
actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abrahaui Gar^ 
García. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
ÜENEEAL D E L ARSENAL D E CAV1TE Y D E L A JDNTA. 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
22 de Enero próximo venidero á las diez de su nfl-
ñaña se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
motivo de haber resultado de sierta la 1.a el sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo 3.0 
lote núm. 5 que durante 2 años puedan necesítatsfl 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego & 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 
de 17 de Octubre último, cuyo acto tendrá higü 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresad 
y una hora antes de la señalada dedicando los pfl' 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen loJ 
licitadores ó pueden ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aperta1* 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en d í c ^ ^ 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo j K 1 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel ^ 
sello competente acompañadas del documento de 
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisiWj 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sol̂ 4 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rúb" 
del interesado. 

Cavite, 12 de Diciembre de 1890.—Manuel Carri la 
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disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
'! i Apostadero se anuncia al público que el 22 
ero p'óximo venidero á las diez de su mañana, 

¡iftrá á pública licitación por 2 / vez, con mo-
s9je haber resultado desierta la primera, el su-
. JJÍ, de los carbones Australia y Cok, compren-
g f-n el grupo 4.° lote núm. 9 que durante dos 
pUedan necesitarse en este Arsenal, con extricta 

!ion ai plie8"0 ^e condiciones inserto en la Gaceta 
M U , núm. 108 de 16 de Octubre último, cuyo 

íeQdrá lugar ante la Junta especial de subastas 
'gl efecto se reunirá en este Establecimiento en 
L expresado y una hora antes de la señalada 
Kuáo los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
'deseen los iicitadores ó puedan ser necesarias y 
Lgo-uiidos para la entreg'a de las proposicionps á 
"Apertura se procederá terminado dicbo último 

Is personas que quieran tomar parte en dicha 
ifa> presentarán sus proposiciones con arreglo á 
lelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 

j0 competente, acompañadas del documento de de-
L;loy de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
p admisibles; advirtiéndose que "en el sobre de 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
roposicion, con la mayor claridad y bajo la rú -
j del interesado. 

¡lite, 12 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

ggCRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

| $ dispQsicion de la Dirección general de Ad-
iDislracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
Inicio del suministro de raciones á los presos 
fgs de la cárcel pública de la provincia de Ca-
ines Norte, bajo el tipo en progresión descendente 

jlrece céntimos de peso por cada ración diaria, 
;(¡on entera y extricta sujecinn al pliego de condicio-
g publicado en la Gaceta núm. 107, correspondiente 

19 de Abri l de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 

pira en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo esquina 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 

ubre próximo h, las diez en punto de su mañana, 
que deséen _ optar á la subasta, podrán presen-

jár sus proposiciones extendidas en papel del sello 
acompañando precisamente por separado, el 

ocumento de garantía correspondiente. 
27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
iüistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
arriendo del arbitrio de las pesquerías que exis-

iieulos pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
tipo en progresión ascendente de 180 pesos, 
céntimos anuales, y con entera y estricta suje-
" al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
knila núm. 59, correspondiente al dia 28 de 

Irero de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
^ de Almonedas de la expresada Dirección 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del 
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intra

dós de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
Alucia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
«sta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente 

^separado, el documento de garantía correspon-

lila, 27 de Noviembre de 1890.=Abraham García 

el 
a-

bn 
ú-
.0 
SS 
le 

ior disposición de la Dirección general de Admi-
Nion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
Riendo del arbitrio de mercados públicos del 6 o 
JP0 de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 

êsion ascendente de 810 pesos, 90 céntimos 
y con entera y extricta sujeción al 

0f<ie condiciones publicado en la Gaceta de Ma-
JJ^- 90, correspondiente al dia 28 de Setiembre 

El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
inas de la expresada Dirección, que se reunirá 

11 casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
P̂ za de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
^ subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 

^ore próximo á la-i diez en punto de su ma-
| ôs que deséen optar á la subasta podrán pre-

sus proposiciones extendidas en papel del sello 
acompañando precisamente por separado, el do-

w? garantía correspondiente, 
lc¡ Ua, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

6 

itrac: lsP0sicion de la Dirección general de Admi-
tvicj00l\ Civil, ^ se sacará á nueva subasta pública el 
58 j ^ l suministro de raciones á los presos po-
M t " c^rcel pública de la provincia de Surigao, 
^atr^0 611 P^ér1"63!011 descendente de doce céntimos 

0 octavos por cada ración diaria, y con en

tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 71, 
correspondiente al dia 9 de Setiembre del año ac
tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudadj, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposicioaes extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1 8 9 0 A b r a h a m García 
García. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adrainis 
tracion Civil, se sacará á nueva Subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia dé l a Pampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1186í82 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicads en la Gaceta de esta Capital núm. 159, 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888 El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunir - en la casa núm. 1 de 
¡a calle de Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrá presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Á.dminis-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1.087 pesos, 20 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 92, 
correspondiente al dia 2 de Abril del año ac
tual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 153, co
rrespondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.-, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2,o grupo da la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1312*20 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 129, 
correspondiente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente, 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3.001 pesos, 41 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú

mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina & la ph^a 
de Moriones (Intramuros de esta Ciududi y en la s" 
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembi • 
próximo & las diez en punto de su mañana. Los qu.^ 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo • 
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.^-Abraham Garcíw 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.020^37 cén 
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de est* Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
El acto tendrá lugaf ante la Junta de Almonedas d< 
iá éxpéfesaáa Dirección que se reunirá ea la casa nú 
mero 1 'de la calle del Arzobispo esquiGS 3a plazíi 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.% acompa 
ñando precisamente por separado, el documento de ga 
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admínís 
tracioa Civil, se sacará á nueva subasta pública e¡ 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 7." grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 545^0 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujesion al pliego dV 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nu-
merfi ÍD4, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á fat 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y éw 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 109, acom
pañando precisamente por separado, el documento d^ 
g a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2 o grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.605'70 céntimoí-
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1^88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en ía 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Lo
que deséen optar á ía subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5344-56 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone 
das de la expresada Dirección, que se reunirá en te 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á hk 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García-
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3285'36 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
p'iego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 127, correspondiente al dia 4 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
de Almonedas de ia expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
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sgello 10.°, acompañando precisamente por separado, ef 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 616'74 céntimos anua
les, y con entera y extricta sniecion al pliego de con
diciones publicado en la Gacela de esta Capital núm. 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Noviembre de 1890.—Abrahara García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitro de la matanza y limpieza de re-
ses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2.254 pesos, 4 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, núm. 130, 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviemdre de 1890,-~Abraham García 
(xarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 540 pesos, 90 céntimos anua-
íes, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, nú-
aero 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre 

de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la suballeraa de dicha provincia el dia 27 de 
Oiciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890. —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im-
oieza de reses del 12.° grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascendente de 
->69 pesos, 99 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Qaceta de Manila, núm 155, correspondiente al dia 2 
le Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 

Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
•esquina á la plaza de Morlones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 6.o grupo de la provincia de Panga
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.386 
iesos, 72 céntimos anuales, y con entera y extricta su

jeción al pliego de coadiciones publicado en la Gaceta 
ÚB esta Capital núm. 132, correspondiente al dia 
9 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquinad la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y enlasubalterna de dicha provincia, el dia 
'11 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
iñana. Los que deséen optará la subasta, podrán presen-
í a r s u s proposiciones extendidas en pap»i del sello 10.% 

acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA GASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

P U E B L O S . 

Maul la . 
Tondo, naturales . 
I d e m , mestizos. 
B icondo . naturales . 
I d e m mestizos 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales. 
Idem id. mestizos 

§uiapo. 
ampaloc. 

S a n Migue l . 
S a n Fernando de Dllao. 
E r m i t a . 
Malate. 
P i n e d a . 
Las P inas-
Pandacan . 
Santa A n a . 
San Pedro M a c a t i . 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

1 

12 
1890. -El 

5 17 
Director. Manila, 20 de Diciembre de 

—P. O., Antonio Esmerado. 
Nota.—Además se han vacunado 8 soldados 

Infantería de Marina y una n ña europea. 
E l Sábado 27 del presente raes, se administrará 

de nuevo la vacuna. 

de 

Providencias judiciales. 
D o n Inda lec io Y i l l a v e r d e y Lago?, Juez de p r i m e r a i n s t an 

c ia e n propiedad de: p a r t i d o j u d i c i a l de l í r i cos Sur , que 
de estar en el pl^no e je rc ic io de sus func iones , el i n f r a s 
c r i t o Escr ib - ino d á fé . 

Por el presente c i to , l l a m o y emplazo á l a a p r e h e n s i ó n y 
c a p t u r a del procesado M a r i a n o A s t a d a n , i n d i o , n a t u r a l y v e 
c i n o de l g-remio de natura les de esta Cabecera, para que en 
e l t é r m i n o de t r e i n t a dias , á contar desde l a p u b l i c a c i ó n d e l 
presente comparezca en este Juzgado para declarar en l a 
causa n ú m . S-tóS que se si^ue por h u r t o , y otros; b j o aper
c i b i m i e n t o de lo que hub i e r e l u g a r en derecho en caso c o n 
t r a r i o . 

Dado en el Juzsado de p r i m e r a i n s t a n c i a de l l ocos Sur ( V i -
g a n ) , 19 de D i c i e m b r e de 1890.—Indalecio V i l l a v e r d e . — P o r m a n 
dado su S r í a . , J o s é B e n i t o Tor res . 

Por e l presente se c i ta , l l a m a y emplaza á A m a n d o C á b e l a , 
conocido por A n d r é s , sol tero, de 26 a ñ o s de edad, de estatura 
a l t a , co lor t r i g u e ñ o , cuerpo robus to , ojos pardos, na r i z chata , 
b a r b i l a m p i ñ o , pelo y cejas negros , para que por e l t é r m i n o 
de 80 dias, contados desde e l d i a s igu ien te a l de l a p r i m e r a 
i n s e r c i ó n del presente en l a « G a c e t a oflcial>, comparezca en 
este Juzgado pa ra contes tar á los cargos que cont ra é l resu l tan 
en l a causa n ú m . 4810 que se sigue en este Juzgado con t ra 
e l m i s m o y otros por h u r t o , bajo a p e r c i b í m i é uto de que en 
o t ro caso, s e r á declarado rebelde y le p a r a r á e l per ju ic io á 
que hubiere l u g a r con ar reglo á l a l ey . 

Dado en V i g a n Cabecera de l a p rov inc ia de l locos S u r á 12 
de D i c i e m b r e de 1890.—Indalecio V i i l a v e r d e . = P o r mandado de 
su S r í a , J o s é B e n i t o Tor res . 

; P o r el presente edicto, c i t o , l l a m o y emplazo á E n r i q u e Rer-
n a l , soltero, de 20 a ñ o s de edad, de" oficio cr iado, n a t u r a l de 
P a n g a s i n a n , c u y o pueblo se ignora , de es ta tura y cuerpo r e 
gu la res , cara redonda, color moreno , con los dos dientes de 
lanteros en l a parte super ior sobresalidos, para que en el t é r 
m i n o de 30 ü i a s . á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en l a « G a c e t a o f ic ia l de M a n i l a » , se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que. con t r a é l res t i l tan de ' a causa n ú 
mero 472' con t r a A n i c e t o P é r e z y otros por lesiones, apprcibido 
que de no hacer lo , le p a r a r á n los per juicios que en derecho 
haya l u g a r . 

Dado en el Juzgado de p r i m a r a ins tanc ia de V i g a n á 13 de 
D i c i e m b r ? d171 '890.—Indalecio Vi l l ave rde .—Por m a n d a d o de su 
S r í a . , J o s é B e n i t o Torres . 

D o n F e r n a n d o de l a Cantera y ü z q u i a n o , Abogado de la m a 
t r í c u l a de esta Bea l A u d i e n c i a y Juez de Paz e n p r o p i e 
dad de l d s t r i to de B m o n d o 

Por el presente se c i t a , l l a m a y emplaza al ausente Sa
t u r n i n o B l á s , i n d i o , de 23 a ñ o s de edad, de oficio cochero, 
n a t u r a l del pueblo de Polo p r o v i n c i a de Bu lacan y vecino del 
a r r aba l de Tondo , no sabe leer n i escr ib i r , para que en e l t é r 
m i n o de 9 dias, contados desds l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, 
en la « G a c e t a oficial», comparezca en este Juzgado de Paz 
establecido en l a plaza de C a l d e r ó n n ú m . 16, á f i n de ce
lebrar j u i c i o de faltas seguido con t r a el m i s m o por e l j o v e n 
J o a q u í n V i l l a n u e v a , sobre lesiones; apercibido que de no ve
r i f i c a r lo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se s u s t a n c i a r á el j u i c i o 
e n r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per juicios que en derecho hubiere 
l u g a r . 

Dado en M a n i l a y Juzgado de Paz de B i n o n d o , 18 de D i 
c iembre de 1^90. Fe rnando de l a Cantera.—-Por mandado del 
Sr. Juez — A r c a d i o C a s t a ñ e d a , M a r i a n o L i c u a n a n . 

D o n Secundo S ingson y Suico , Juez de Paz Le t rado de esta 
Ciudad é i n t e r i n o de 1.a i n s t a n c i a por s u s t i t u c i ó n r eg l amen
t a r i a , que de serlo estar en e l ejercicio de sus func iones y o 
e l Escr ibano doy fé. 

Por e l presente c i t o , l l ano y emplazo a l ausente Celestino 
B o s i i l o n a t u r a l y vecmo de M e d e l l i n , soltero, de 34 a ñ o s de 
edad, de oficio labrador , sabe leer y esc r ib i r , de estatura r e 
g u l a r , a i í ro carcobado, pelo, cejas y ojos negros, co lo r_moreno , 
cara l a r g a , na r i z cna io , boca r egu la r , ba rb i l a m p i n o , para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, á con ta r desde l a p u b l i c a c i ó n 
de este edic to , se presente en este Juzgado á contestar y de-
f en i e r se de los cargos que c o n t r a e l r e su l t an en la causa 
n ú m . 56"9 cont ra e l m i s m o por v i o l a c i ó n , en l a i n t e l i g e n c i a 
que de hacerlo asi, l o o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , pues de 
lo c o n t r a r i o s e g u i r é sustanciando dicha causa en su ausencia 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per ju ic ios que en derecho hubiere l uga r . 

Dado en C e b ú , 16 de D i c i e m b r e de 1890.—Segundo S i n g s o n , 
—Por mandado de su S r í a . , V i c e n t e F r a n c o . 

D o n A n d r é s A l v a r e z , E s c r i b a n o ac tua l del Juzgado de p r i 
m e r a i n s t a n c i a de es a p r o v i n c i a . 
P o r p rov idenc ia d5! Sr. Juez de p r i m e r a in s t anc ia de esta 

m i s m a p r o v i n c i a , r e c a í d a e n l a causa n ú m . 6196 seguida de 
of ic io c o n t r a A g u e d o T e n o r i o , por robo y lesiones, se c i t a , 
l l a m a y emplaza al ofendido c h i n o inf ie l l l a m a d o S y - Y c o , n a 
t u r a l de E m u y I m p e r i o de C h i n a , y d o m i c i l i a d o e n B a l i u a g 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . \% 

de esta p rov inc i a , para que po r e l t é r m i n o de 9 & 
tados desde el s igu ien te al de esta p u b l i c a c i ó n en ia i 
oficiaI>, se presente en este Juzgado hacer reconoció 
ape rc ib imien to que de no hacerlo duran te d icho tétS 
les p a r a r á n los per juicios que en derecho hub ie re 

B u l a c a n y E s c r i b a n í a de m i cargo á 19 de DÍCÍPJ 
1 8 9 0 . — A n d r é s A l v a r e z . 

P o r p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a instancia t 
gasinan, se c i ta , l l a m a y emplaza á M a r í a R á b a b o 
de B r u n o Jav ie r , vec ina de S. N i c o l á s y residente ' , 
Q u i n t í n p r o v i n c i a de Nueva E c i j a , para que por el 
de 9 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del preseuu 
en l a « G a c e t a of ic ia l» , se presente en este Juzgado n^, 
t a r d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 10174 c o n t r a Bruno 
y otros por d e t e n c i ó n i l e g a l y lesiones, apercibidos 
no hacerlo, se l e p a r a r á n los pe r ju ic ios que en dereci 
h iere lugar . 

L i n g a y e n , 9 de Dic iembre de 1890.—Santiago Guevah 

Por p rov idenc ia del Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de esta 
c ia de Pangas inan , en la causa n ú m 11.183 seguida de oñcio 
Juzgado contra Francisco P a á z y Cata l ino Mo i n a , por 
c i ta , l l a m a y emplaza á d ichos procesados auseni.es 
c.sco P a á z i nd io , soltero, vec ino de San N i c o l á s de es 
v i n c i a , l abrador , es de es ta tura r e g u U r , color morem 
pardos, na r i z redonda, c a r i l a rga , boca regu la r , cejaspJ 
ba rba nada , selpicada de v i rue las y Catal ino MoLna 
casado, labrador , de 17 a ñ o s de ed d, n a t u r a l y vec¡ 
San N i c o l á s de esta, es de estatura y boca regulare 
l a rga , na r i z chata , ojos pardos, cejas poblados, h a r t a 
s i l picada de v i rue las , es de l a c a b e c e r í a n ú m . 23 de 
Mej í a del referido pueblo de San N . c o l á s . para que enl 
m i n o de 30 dias , contados de-de l a p u b l i c a c i ó n de este 
se preseuteu en este Juzgado ó en la c á r c e l de esta p* 
para contestar los cargos que con t ra los mismos resuij 
l a m i s m a , apercibidos que de no ver i f icar los e n d i c h o l 
se les d e c l a r a r á rebeldes y con tumaz e n t e n d i é n d o s e con 
tradcs del Juzgado las sucesivas d i l igencias que se praci 
en ellos, p a r á n d o l e s los per ju ic ios que en derecho hubiere 

L í n g a y e n , Pangas inan y oficio de m i cargo á 12 J 
c i embre de 1890 ^ S a n t i a g o Guevara . 

D o n A n g e l Losada R a n c a ñ o , Ten ien te del Regimiento Ú 
M a n i l a n ü m . 74 y F i sca l I n s t r u c t o r de l a causa, seon] 
orden del Sr. Ten ien t e Corone l p r i m e r Jefe del misíij 
t r a e l soldado de l a segunda C o m p a ñ í a L u i s Salsatil 
yes, por e l d e ü t o de d e s e r c i ó n y h u r t o , verif icado el i 
Octubre ú l t i m o . 
Por l a presente r equ i s i to r i a , l l a m o , c i to y emplazo i 

Sa lsar in Reyes, soldado, na tu ra l de San Franc isco , 
de Cavi te , h i jo de Anastas io y de Isabel, soltero, do i , 
de edad, de oficio labrador , cuyas s e ñ a n porsonaies snní nis 
g u i e n tes: pelo negro, cejas al pelo , color moreno, ojos p a r d l 
chata , barba l a m p i ñ a , boca r egu la r y de u n m é i r o seil 
ve in te m i l í m e t r o s de estatura, para que en e l preciso t é m i l 
dias , contados oesde l a p u b l i c a c i ó n de esta requ i s i to r i a eal 
ceta de M a n i l a » , comparezca en el cuar te l que ocupa | 
g i m i e n t o y á m i d i s p o s i c i ó n , para responder á los car| 
l e r e su l t an en la causa que de ó r d e n de l Sr . T e n i e d l 
n e l p r i m e r Jefe, se le sigue con m o t i v o de haber com^ 
del i to de d e s e r c i ó n y h u r t o , el d ia 4 de Octubre ú l H 
ape rc ib imien to de que s ino comparece en c p lazo fija! 
declarado rebelde, p a r á n d o l e e l p e r j u i c i » que haya luía 

A su vez, en n o m b r e de S. M . e l Rey (q. D . g.) \ 
y requ ie ro á todas las autoridadps, t a n t o caviles comoí 
res y de p o l i c í a j u d i c i a l , para que p r ac t i quen activasdi 
c í a s e n busca del refer ido procesado L u i s Sa l sa r in Reyei 
caso de ser habido lo r e m i t a n en clase de preso, con li 
gur idades convenientes a l cua r t e l de I n f a n t e r í a de ^s taá 
á m i d i s p o s i c i ó n , pues a s í l o t engo acordado en d i i i g e i 
este d i a . 

Dado en Cavi te á 13 de D i c i e m b r e de ISJO.—Angel Lá 

D o n V i c e n t e Ba l ies te r y R i p o l l , Ten ien t e graduado i 
t i l l e r í a de l a A r m a d a , Alférez de Fraga ta graduado 
Escala de reserva, A y u d a n t i de esta C a p i t a n í a ü e Pni 
F i s c a l nombrado de u n a sumar ia . 

Habiendo desaparecido del pueblo de Molo, el individuo 
h a m Magal lanes , n a t u r a l y vec ino de d icho pueblo, 
siendo a r r á e z de u n v i l o r a m e n a z ó á Pablo G í r n e n o , en 31 
t i e m b r e del a ñ o ú l t i m o ; h a l l á n d o m e i n s t r u y e n d o la s| 
correspondiente por t a l de l i to , usando de l a autorizacii 
m e conceden las Reales ordenanzas, por el presente, liara 
y emplazo por este m i tercer edicto al ci tado Abraham / 
l lanos y á todos b s que pudiesen i n f o r m a r sobre e l oartL 
s e ñ a l a n d o la C a p i t a n í a de este Puer to , donde d e b e r á n I 
tarse personalmente á dar sus descargos 6 á in fo rmar ! 
del t é r m i n o de diez dias. 

I l o i l o . 14 de D ic i embre de 1890.—Vicente Baliester. 

D o n Alfonso C a b á s H e r n á n d e z , p r i m e r T e n i e n t e de lafí 
y F i s ca l de l a causa que se i n s t r u y e con t ra el soldai; 
R e g i m i e n t o de L i n e a Mindanao n ú m . 71, Claro Magsaca 
por el de l i to de p r i m e r a d e s e r c i ó n . 
No habiendo tenido efecto l a p r e s e n t a c i ó n á este fej 

del c i tado soldado, á pesar de haberse publ icado en la 
ceta de M a n i l a » , el p r i m e r edic to , po r este segundo '• 
c i to y emplazo á dicho soldado, n a t u r a l de V i r a c proil 
de A l b a y , h i jo de P. N . C. y de Franc isca , de oíl:io 
n a l e r o , cuyas s e ñ a s personales son las s iguientes : peí 
gro , cejas i d e m , co lo r m o r e n o , na r i z chata , barba lai 
boca regular , de u n me t ro qu in ien tos sesenta y cinco 
met ros de estatu-a, t en iendo como s e ñ a s particulares, i 
lunares en la cara, para que en e l t é r m i n > de 20 dias, 
tado desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «G<ieíl 
M a n i l a » , comparezca en la g u a r d i a de l a Fuerza del, 
de esta plaza, á m i d i s p o s i c i ó n para responder en la < 
causa, bajo a p e r c i b í m í e n t,o de que s ino comparece e a í i l 
fijado, s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e el per juic io # 
l u g a r . 

A su vez, en nombre de S. M. e l Bey (q D. g). 
y requiero á todas las a i toridades, tanto c iv i les como 
res y de p o l i c í a j u d i c i a l para que p rac t iquen activas 
c í a s en busca del referido procesado Claro Magsaca P-! 
y e n caso de ser habido, lo r e m i t a n convenientes á '* 
guard ia y a m i d i s p c s i c i ó n . 

Zamboanga , 11 de D ic i embre de 1890.—Alfonso Cabás 

D o n J o a q u í n Olmos J e s ú s , l . e r Tenien te de la Plana] b 
del R e g i m i e n t o de L í n e a I b e r i a n ú o. 69 v Fisca l noí;; |& 
por e l Sr . Coronel Ten ien te Coronel l . e r " J-fe del * 
H a b i e n d o ausi-ntado del Cuartel del m i s m • en ManJ 

soldado de l a 3.a C o m p a ñ í a de este Cuerpo Laureano " 
Nasar io , hi jo de Cas imiro y de Gregor ia , na tu ra l de ¿ 
p r o v i n c i a de Zambales , e l c u a l e s t á sumar .ado por el 
de p r i m e r a d e s e r c i ó n . 

E n uso de las facultades que me concede l a LflJ \ 
j u i c i a m i e n t o , por este te rcer edicto, c i t o , l l amo y emp1 
refer ido soldado Laureano N a v o r a Nasar io , para que en' 
m i n o de diez dias , á coo ta r desde la fecha de su P" 
c i o n de este edic to , comparezca en el Cuar te l de Bsp* 
este plazo, donde se ha l la alojado su Reg m i e n t o , á 1 % 
o í d o s sus descargos, p r e v i n i é n d o l e que de no compaf65 
el menc ionado plazo, se le j u z g a r á en r e b e l d í a . 

Y para que, este edicto t e n g a l a debida uublicidaa 
los efectos que eu j u s t i c i a procedan, expido el presente 
á 7 de D i c i e m b r e de 1*90. - V o B.o, Olmos.—Por su n 
Franc i sco R o d r í g u e z . 

IMP. DS RAMÍREZ Y COMP.—MA&ALLANES, N ^ j 
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